
ELECCIONES PROVINCIALES 2009 
FEDERACIÓN ANDALUZA DE AJEDREZ 
 
ACTA DE RESOLUCIÓN DE LAS RECLAMACIONES AL CENSO 
 
En Sevilla, a las 20 horas del día 6 de mayo de 2009, se reúnen en la sede de la Oficina electoral de 
la Federación Andaluza de Ajedrez, los siguientes miembros de la Comisión Electoral Federativa: 
 
D. Enrique Álvarez de Toledo Cornelló Presidente 
D. José Hervás Ruiz, Vocal 
D. Raúl Borondo García, Secretario 
 
Constituyendo el objeto de la reunión resolver las reclamaciones presentadas al censo electoral, se 
adopta el siguiente ACUERDO: 
 
“Examinadas la reclamación presentada por D. Francisco Jiménez Melguizo, Jugador de Granada, y 
la información remitida por las distintas Delegaciones Provinciales, solicitando correcciones.“ 
 
RESUELVEN: 
 
Estimar la reclamación de D. Francisco Jiménez Melguizo incluyéndolo en el censo de deportistas de 
Granada. 
 
Incluir en el censo de clubes de Sevilla a los clubes E.D.M. Camas y Club Deportivo Paradas Club de 
Ajedrez. 
 
Incluir en el censo de árbitro de Huelva a:  Antonio Andrés Flores, Alejandro Castilla Sánchez, Manuel 
Higuero Pulido, José María Espejo Montagut, Raúl López Eguren, Abraham Macias Paredes, Tomas 
Fco. Sánchez Muñoz, Irene Romero Naranjo, Fernando Macilla Romero 
Incluir en el censo de monitores de Huelva a Leonardo Fierro Rosa 
Eliminar del censo de clubes de Huelva al Club Polideportivo Palos. 
 
Incluir en el censo de árbitros de Cádiz a Ignacio Díaz Montenegro, Antonio Herrera Mellado, José 
Muñoz Riquelme, Antonio Guerrero Romero, Enrique Pescador Canora, Félix Palma Gálvez y Daniel 
León Barrero. 
Incluir en el censo de clubes de Cádiz al club La Gineta. 
Incluir en el censo de jugadores a Miguel Ángel Cortés Márquez. 
 
Incluir en el censo de árbitros de Córdoba a José Arjona Toledano y Antonio Alonso Varo. 
 
Incluir en el censo de árbitros de Almería a Juan Martínez Sola, Silverio Martínez Fernández, David 
Cabrera Rodríguez, Jaime Pérez Maldonado y Antonio Fernández Camacho. 
 
Tras ello se han modificado las composiciones de las distintas asambleas y se adjunta el nuevo 
cuadro de las mismas y los distintos censos.  
 
Cálculos tras las modificaciones: 

 Clubes Deportistas Árbitros Monitores Total 
PROV. Nº As. Nº A elegir Natos Nº A elegir Natos Nº A elegir Natos Nº As.
Almería 11 25,00 126 6,00 2,00 8 2,00 1 2 2,00 1 25,00 
Cádiz 11 25,00 129 7,00 1,00 13 2,00 1 15 2,00 1 25,00 

Córdoba 12 27,27 97 6,73 2,00 2 3,27 0 4 3,27 0 27,27 
Granada 6 13,64 62 4,36 0,00 1 1,64 0 0 1,64 0 13,64 
Huelva 5 11,36 76 1,64 2,00 10 0,36 1 5 0,36 1 11,36 
Jaén 17 38,64 124 10,36 2,00 3 4,64 0 5 3,64 1 38,64 

Málaga 15 34,09 195 8,91 2,00 7 3,09 1 7 3,09 1 34,09 
Sevilla 32 72,73 566 17,27 6,00 10 8,73 0 3 7,73 1 72,73 
Total 109 247,73 1374 62,27 17,00 54 25,73 4 41 23,73 6 247,73

 
 



 
Distribución definitiva de plazas: 
 

 Clubes Deportistas Árbitros Monitores Total 
PROV. Nº As. Nº A elegir Natos Nº A elegir Natos Nº A elegir Natos Nº As. 
Almería 11 25 126 6 2 8 2 1 2 2 1 25 
Cádiz 11 25 128 7 1 13 2 1 15 2 1 25 

Córdoba 12 27 97 7 2 2 3 0 4 3 0 27 
Granada 6 14 62 4 0 1 2 0 0 2 0 14 
Huelva 5 11 76 2 2 10 1 1 5 1 1 13 
Jaén 17 39 124 10 2 3 5 0 5 4 1 39 

Málaga 15 34 195 9 2 7 3 1 7 3 1 34 
Sevilla 32 73 566 17 6 10 9 0 3 8 1 73 
Total 109 248 1374 62 17 54 27 4 41 25 6 250 

 
En algunos casos han quedado más plazas a cubrir que electores en el censo. Se ha mantenido así porque en el 
futuro podría iniciarse un nuevo proceso electoral para cubrir vacantes, y eso implicaría una revisión del censo. 
__________________________________________________________________________________________ 
 
Asimismo, se indica que sobre esta cuestión no podrán formularse nuevas impugnaciones en las fases 
posteriores del proceso electoral. 
De la presente Resolución se dará traslado al interesado/os y contra la misma se podrá interponer recurso ante el 
Comité Andaluz de Disciplina Deportiva, en el plazo de tres días hábiles a partir del siguiente al de su notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 31 de julio de 2007, por la que se regulan los procesos 
electorales de las federaciones deportivas andaluzas”. 
 
Y no tendiendo más asuntos que tratar, se da la presente reunión por terminada a las 21:00 horas, de todo lo cual 
como Secretario CERTIFICO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Raúl Borondo García   


